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S. M. la R e in a  y su augus t a  H e r m a n a  la Se rm a .  S e 

ñ o r a  In f an t a  D o ña  Mar ía  Luisa  F e r n a n d a  Con t i núa n  en  

esta co r t e  s in  n o v e d a d  en  su i m p o r t a n t e  salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera sección. 
La  Regenc i a  prov i s i ona l  de l  Re in o  se ha  e n t e r a do  de 

ía expos i c ión  q u e  á V. S. ha d i r i g ido  el a y u n t a m i e n t o  de  
Pasages  so l ic i tando  q u e  su p r ó x i m a  r en ov ac ió n  se ver i f i 
qu e  c on fo r m e  á Ja ley cons t i t uc iona l  v ige n t e ;  y en  vista 
de  las justas razones  qu e  se a l e g a n ,  y de seand o  q u e  á los 
an t iguo^  pr i vi l eg ios  de  f ami l i a s ,  su s t i t uyan  los de r e cho s  
q ue  la Cons t i t uc ión  concede  á los vecinos de  los pueblos ,  
se ha  s e rv ido  re so lver  q ue  el a y u n t a m ie n t o  d e  Pasages sea 
r e n o v a d o  pa r a  el a ñ o  i n m ed ia t o  con a r r eg lo  á las leyes 
v igentes .  De o r d e n  de  la Regenc ia  lo c o m u n i c o  á V. S. 
pa r a  q u e  s in pé rd i da  de  t i e mpo  se proceda en  d icha  vil la 
á  los actos e lec tora l es  a fin de  q u e  s eT on s t i t uy a  su a y u n 
t amien to  cons t i t uc ional  c u an to  antes  sea posible.  Dios g u a r 
de  á V.S .  mu ch o s  años.  Madr id  2 5 de  D ic i embre  de  f 8 4 0 . =  
M anu e l  Co r t i na .= iS r .  co r r eg id o r  pol í t i co de  Gu ipúzcoa .  

La exposición a que se refiere la orden anterior es la 
siguiente:

E l  Ayun tamien to  de la vi l la de Pasages de San Juan  
quiere hoy cumpl i r  con lo que  le dicta su conciencia,  con lo 
que apetecen hoy sus administrados.  Este pueblo j u ró  la Cons
t i tución de 1657,  sus naturales  la sostuvieron con las armas 
en las manos ,  su autor idad municipal  era consti tucional.  V i 
no la paz de V e rg a r a :  siguieron la ley de 25 de Oc tubre  y 
decreto de 16 de Noviembre  de 1839,  y ,un Gobierno con tor
cidas mi ras ,  despreciando la importante cláusula de salva la 
uuidad const i tucional , permit ió que  se derr ibase todo lo que  
existia const i tucional en el país,  cuando debia haberse respe
tado aquel  ó rden  de cosas. Los fueros quedaron subordinados 
al pr i nc ipio sagrado de la Consti tución , y en los puntos que  
estaban y a  resueltos , puestos en práct ica , no pudo haber  
cuestión.

E l  art .  2? de la ley es para el a r r eglo  de cosas que aun 
rió estaban en práctica.  Es taba  en práctica el ejercicio de los 
derechos polí ticos y el haber  vuel to al pr incipio de la noble
za para concejales causó el despojo mas inicuo de lo que mas 
aprecia, el ciudadano.  Tan  cierto es-esto que aquel  mismo Go
b i erno ,  en medio de su tendencia y parc ia l i dad ,  sucumbió á 
la oposición irresist ible y honrosa del ayuntamiento de San 
Sebast ian , donde s iempre ha regido la Consti tución. También 
rigió en Pasages :  hoy no hay mas que el emb lema ,  la lápida; 
pues es t i empo que vuelva á regir.  Suplica el ayuntamiento 
á y .  E. se sirva o rdena r  que se proceda á su renovación cons
t i tucionalmente ; y si esto debe resolverlo el Gob ie rno ,  tome 
V .  E.  mientras  tanto la medida que le parezca mejor.

Pasages de San Ju an  á 14 de Diciembre de 1640. =  El  
a l c a ld e ,  Francisco Borja Algan.  == Blas Feliu.  =  Jua n  M a 
nuel dé Ezcurra .  =  Hermeneg i l do  Ins tandul .  =  Lorenzo de 
Echanique.  = P o r  su mandado ,  José Antonio A g u i r r e ,  s ecr e
tar io interino.

La Regencia  provisional  del reino ha tenido á bien nom
Brar  por  decreto de 25 del a c t u a l , gefe polí tico en comisión 
de la provincia de A l i ca n t e ,  á D. Andrés  Visedo , cesante de 
la de Valencia .

MINISTERIO DE HACIENDA.

La  Regencia del  Reino se há servido hacer  los nombra
mientos s iguientes:  

Contadores de provincia.
De A v i l a ,  D. Francisco de Paul a  Or tega  , adminis t rador  

de la misma provincia.
Badaj$z.=3D. Antonio Cabezas,  contador  de Amort ización 

de Guadala j ara ,  ^
Baleares.— D. Joaqu ín  M ar t í n e z ,  contador  cesante, de  la 

iqjsma provincia * repuesto por ! la junta.
Ba rc e l ona .=D .  Luis  Ar t eaga ,  contador . cesant e de p r ime 

ra clase.

C ád i z .=D .  Vicente García  Gonzá lez ,  gefe de adminis t ra
ción cesante de primera clase.

Córdoba.=^D. Ju an  Diaz Arguel l es ,  contador  de arbi t r ios  
dé Amort ización de Sevil la.

Cuenca (en comisión) .=D.  Miguel  del Cast i l lo y Ayala ,  
nombrado inter inamente por la junta.

Huesca .=D¿ Francisco L u q u e ,  contador  cesante de Ge
rona i

Jaen.^=D. Ale jandro Aniceto Madr id  , contador que fue 
de esta provincia ,  y repuesto por la junta.

Logroño.  — D. Antonio Grande , contador de par t ido , c e 
sante y actualmente nombrado por la junta.

L n g o . = D .  José Mar í a  Domínguez,  contador cesanté de 
Gerona,

Oviedo (en comis ión . )=D.  Tomas García del  R e a l ,  con
tador  de Amort ización de Zamora.

Patencia.==D. Bruno M a i i á  Ovies ,  contador cesante de 
Albacete .

Ponte vcdra.==Di Manuel  Oval le , contador del part ido de 
Santiago.

Sala man ca .=D .  Ramón Oleína , contador  cesante de Am or 
tización de Cáceres.

Sa n U n d e r . = D .  Fe l i pe  A r iñ o ,  contador del par t ido de 
Oca ña. ■

Segov ia .=D.  Manuel  Pr ida , secretario cesante de i nt en
dencia de primera clase.

Va t l ado l i d .— D. Antonio Garrrgosy visi tador especial de 
Rentas de Sevil la y gefe de tercera clase cesante.

Zamora.  = D .  Antonio Rodríguez Soti lho, contador cesan
t e ,  repuesto por la junta.

Zaragoza.— D. Mar iano Ruiz  de Mend oza ,  contador de 
Val lado!  id.

Admininistradores de provincia.
De Alicante.  =  D. Pedro  Ju l i án  E sp a r i z ,  adminis t rador  

cesante de Salamanca.
Badajoz .— D. Lorenzo Mar í a  Cort i jo , adminis t rador  que 

fue de Cáceres ,  y úl t imamente contador  de amort ización ce
sante de Badajoz.

B úrg os . =D .  T r in o  Ma r í a  González de Q u i j án o ,  adminis
t rador  cesante de Pamplona.

Castel lón de la P l ana .— D. José Cacho ,  coutador  cesante 
de arbi tr ios de Amort ización.

Córdoba.  =  D. José Sánchez T o r r e s ,  adminis t rador  cesan*- 
te de Jaén.

C o r u ñ a . = D .  Rober to  Mu na i z ,  adminis t rador  de Córdoba,  
vocal de la jun ta  de Orense.

Cuenca .— D. Bartolomé Mar í a  M u ñ o z ,  ant iguo coman
dante del Resguardo.

I I u e l v a . =  D. Francisco de la R e g u e r a ,  vis i tador de los 
derechos de puertas de Málaga .

Leon.  =  D. Nicolás P o l o ,  intendente  que  ha sido por  
nombramiento  de la junta.

L é r i d a .— D. José C o r t a t , tesorero cesante de Santander .
Lugo.— D. José García Platón , gefe de administración de 

tercera c lase ,  cesante.
Málaga.  =  D. Alonso Amandi  y  R i v e r o , . q u e  lo ha sido 

de Granada.
Oviedo,  (en comisión). =  D. Dionisio Pol ledo Cue to ,  s e 

cretar io cesante de la intendencia y vocal de la j un t a  de la 
misma provincia;  antiguo empleado.

Pon tevedra.— D. J ua n  E i z a g u i r r e , . adminis t rador  del p a r 
tido de Betanzos,  en el que ha sido repuesto por la junta .

S a n t a n d e r . ^ D .  Manuel  González Campos \ adminis t rador  
cesante de las salinas de T o r r ev i e j a ,  gefe de administración 
de tercera clase.

S e v i l l a . =  D. Blas Perez  López ,  adminis t rador  cesante de 
Córdoba.

Te rue l .  =  D. Bernardo Queipo de L l a n o ,  adminis t rador  
cesante de Ta r ragona.

V a l l a d o l i d ,= D .  Asensio Ros ique,  adminis t rador  de Ren 
tas de Lérida.

Zaragoza .— D. Genaro Carrascosa,  adminis t rador  de  V a -  
l ladolid.

Tesoreros de provincia.
De A lb a c e t e . = D .  José A r r o y o ,  gefe de adminis t ración de 

tercera clase.
A lm er í a .= D .  Mar iano  M a n t i l l a , coronel comandante  ce

sante de carabineros.
Ba rce lona .=D.  Domingo Ma t eos ,  coronel y comandante 

cesante de carabineros de la misma provincia.
Cáce re s .=D.  Ju a n  Dámaso M a t e o s , coronel  de  ejército,  

nombrado por  la junta.
Ciudad-Réal .±=D.  Vioeíi le Cantón Sa laza r ,  que lo es de 

Guadala j ara .  ! • :
B ú rg os . = D.  Sant iago Rodr íguez  de Cela , adminis t rador  

de las salinas de Poza ,  nombrado por la junta.
C ó rd ob a .= D .  Joaquín de la M a t a ,  p r ime r  comandante  

de cabal ler ía  del  ejército.

G uen ea .=D.  Jua n  J u r a d o ,  capitán de Húsares  de la 
colta del Sr.  Duque de la Victor ia ,  inut i l izado en G ua rda -  
mino.

Guadal a j a ra .— D. Antonio Bordons,  que lo es de Ciudad?* 
Real .

L u g ó . ^ D .  Agustín Chicarro , capi tán inut i l izado en cam
paña.

M ur c i a .= D .  Manuel  Sessé,  coronel de infanter ía ,  pr imer  
comandante de la Reina-Gobernad ora.

S a l amanca .=D.  Jus to García Cónsul ,  comandante cesante 
de carabineros de Málaga.

Sev i l I a .= D .  Agust ín PlidaJgo , adminis t rador  cesante de 
Granada;

Tarragona.  ===D. José Pr imo de R i v e r a , tesorero que ha 
sido de Almería .

- Zamora ,=Di .  Jua n  N a v a r r o ,  teniente coronel en activo 
servicio.

Contadores de p a r t id o .

De Santiago por  ascenso de D. Manuel  Ova l l e  á D. Aii«
gel Ruiz , contador del de Tuy .

De Osuna, =  D. Luis Mar í a  Alcayaga , visi tador dé los 
derechos de puertas  de Badajoz.

Comandantes del cuerpo de carabineros.

De A v i l a . = D .  Diego Me lg a re jo ,  capi tán que era de co
raceros dé la Guardia  Real.

: Bada joz .=D.  Pedro Santiso , de igual clase,  cesante.
Castel lón de la P l a n a . =  D. Pedro  Nava r ro  P in g a r ro n , c e 

sante del mismo cuerpo.
Ciudad Real.==D. Gerónimo Londoño ,  coronel  de infan-  

teria , y comandante del cuerpo en Guadalajara .
.  ̂ Cádiz.=-.D. José Palacios,  cesante del mismo cuerpo y pro
vincia. S :

C ó rd ob a .= D .  Rafael  A riza-, capi tán de infantería r e t i ra 
d o ,  y nombrado para este destino por aquel la junta.

G r a n a d a . = D .  Santiago Perez , que estaba en comisión.
Guadala j ara .  =rD.  Ramón Mar sa l l ,  comandante de mov i 

l izados,  con seis,cruces de San Fern-undo.
Huelva.==»D. Santiago Picó,  capitán primero del cuerpo,  

y  nombrado por  la j un t a .
Lé r i d a .= D .  Francisco Antonio de I p a r r a g u i r r e , coman

dante del escuadrón francos de Logroño.
L u g o .= D .  Inocencio Maranges ,  de igual clase que era 

de Val ladoRd .
M á la g a . =D .  Pedro  Mol ina ,  de igual clase que era de 

Cádiz.  ° ^
Murc i a .— D. Casimiro Mor a l e j a ,  de la de Avi la.
O re n se .= D ;  Mar iano Sauz,  que lo era de  Murcia .
Pontevedra.  =  D. Luis Ar r i ó l a ,  cesante de igual clase.
Sa l am anc a .= D.  José Serrano , que lo era de Toledo.
Sor ia .— D. León A rnedo ,  que lo era de Zamora.
T e r u e l . = D .  Marcos  Et tela  , te niente guarda  mayor  que 

fue de Córdoba.
l o j e d o . — D. Mateo Fe rn and ez ,  teniente coronel  mayor  

del regimiento dei Príncipe.
Vai ladol id .  =  D. Antonio Wamhaes sen  , que lo era  de 

T e rue l .
Z q m o ra . = D .  Bibiano í l e i i i u ,  que lo era  de Ciudad -Rea l

Para varios destinos.
D. Antonio Joaqu ín  Acosta , adminis t rador  cesante de de

rechos de puer t as ,  para la contadur ía de arbi tr ios de A m o r 
tización de Sevi l la .

D. Ju a n  Antonio Mar in  , contador que fue de Córdoba 
para la de igual clase de Guadala j ara .

D. Manuel  O r t e g a ,  contador de Rentas del part ido de 
Osuna ,  para la administración del derecho de puertas de Se
villa.

D. J av i e r  Mar í a  . de  Arbizu , para fiscal de la subde l e^a-  
cion de Rentas de Nava rr a .

D. José Mar ía  G u e r r e ro ,  para igual destino de la de Gra 
nada ,  por haber  sido reeornendadd*por la junta de Gobierno.

j * ,D• Manue l  Ensebio López , vicepresidente de la junta g u 
bernativa^ de A v i l a ,  para contador de !a obra pia de J e r u -  
salen , dejando.á  beneficio del Estado la asignación de la ca- 
nongía qñe obtiene en la catedral  de Avila.

D. Ju an  Rafael  Sebast ian , subdelegado de Rentas  del par 
tido de Baza,  provincia de Granada.

D. Gregorio Arias Va ldés ,  oíicial cuarto de la con tadu r ía  
de Rentas  de Te rue l  , para la administración de Rentas  de 
San Esteban de Pravia .

D. José Fei jó  de Marqu iua  , repuesto en la adminis t ra
ción de la aduana de Málaga ,  de cuyo  destino fue separado 
en 25 de F eb re rq  de 1631).

D.  Juan  José C a ñ a , adminis t rador  del  par t ido  de U j i j a r  
en Granada , para la de igual clase de Marchen* en Sevil la;  
pues aunque suspenso por la j u n t a ,  manifestó cs'ta no ha
berlo sido por inept i tud , i np u reza ,  au desafección , y que  no



le trasladó á otro por haber acordado la « o  provisión
de destinos conio regís general..

Repuestos en atención ¿  informas de personas respetables 
por todas circunstancias,

D. Miguel Safont, abogado 'fiscal de la subdelegación de  
Rentas de .Barcelona.

D- Fel ipe de Sorsrondegni, administrador de Rentas 4e la 
provincia de Madrid.

!) . MagueI Lcmbi , oficial primero de la dirección g-ene- 
ral de Reatas provinciales.

D. Antonio Marsa Adriansens, oficial de  la clase de se
gundos de la dirección general de Rentas estancadas.

D. Manuel Roada y D. lu á n  Martin de A gu i la r ,  oficiales 
de la contaduría general de Valores.

D. Manuel píielo R o jo ,  en el destino interino de conta
dor general de la junta superior del Culto y Cleros no d is
fruta la asignación por e l  Estado, y deja á su favor la de 
cesante.

D., Mariano Macarrón, en el encargo de contador d ioce
sano del obispado de A v i la :  no disfruta asignación por el 
Estado, y deja á favor de este la de cesante.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

A L E M A N I A .

E l D ia rio  aleman de F ra n c fo rt  publica tina carta de  Ber
lín concebida en estos términos;

E l  público sigue aquí con un gran ínteres las discusiones 
de las Cámaras francesas en una época >en que sus resolucio
nes se extienden basta mas allá de las fronteras de Francia, 
que continúa aislada de toda la Europa. Se asegura sin em 
bargo que se le invitará va arreglar las diferencias entre la 
Puerta y el vi rey. Se asegura que un correo de Gabinete in
gles ha l legado aqui antes de ayer con despachos relativos á 
este asunto. A l  menos mucho se ha hablado de -ellos en todas 
partes.

E l príncipe Real de Dinamarca ha llegado á nuestra ca
pital ; se propone, spgun dicen, permanecer ocho dias aqui. 
M r.  de Huaiboldt acaba de se*r nombrado consejero de 
Estado.

Cartas de Munich que cita el M ercu rio  de Suema.4 anun
cian que los semestrales deben vo lver  á sus casas después que 
se hayan terminado los ejercicios; adviértese sin embargo que 
desde la llegada del coronel prusiano R adow itz ,  se ha des- 
j> cgado mucha mas actividad en las oüeinasdel ministerio de 
la Guerra.

Cartas.de Darmstadt anuncian igualmente que en todo el 
Hesse se hacen preparativos que anuncian claramente la po
sibilidad de la movilización de l  contingente de aquel Estado.

(Íd em -)

E l  D ia rio  de Manliein  dice que no se debe poner siquie
ra en. duda que muy pronto se escalonarán fuerzas considera
bles para proteger la frontera occidental de la Alemania.

E l general austríaco barón de H e s s , después <$e baber te 
nido largas conferencias con el Rey  de Baviera , ha partido 
para Sluttgard , desde donde irá á Francfort. E l  coronel de 
Radowitz debe igualmente dirigirse á esta última ciudad.

S U I Z A .

Soleara  2 de D iciem bre,

Los principios fundamentales de la nueva Constitución 
aprobados por el gran consejo en sus primeras sesiones son 
los sigo i e-uies:

1? La soberanía reside en el pueblo, quien la ejerce por 
sus delegados.

22 La  religión católica es la del cantón, excepto en el 
bailiaje de Buecheggleng que profesa la relig ión evangélica.

32 Garantía de la libertad de imprenta, salvo la repre
sión de los abusos.

42 La industria y el comercio son libres.
Y  5? Se concede el derecho de petición.

(N ou ve lle  Gazette de Z u r ic h . )

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  16 de D iciem bre.

Se han recibido noticias de Montevideo fecha 18 de Se
tiembre. Rosas estaba en campaña, y Buenos-Aires tenia por 
toda guarnición 500 hombres de ti opas regulares , 500 m il i
cianos y 200 guardias. Deplorábase en Montevideo que no 
desplegase m a jor  actividad el almirante Dupotet, y  se ha
bía sabido con disgusto que en vez del almirante Baudin, á 
quien se aguardaba con 50 hombres, vendría el almirante 
Mackau con solos 600. ( H erald .)

Las ultimas cartas de Maracaibo, en Nueva Granada, 
anuncian que tres ó cuatro provincias de aquel Estado aca 
bao de declararse independientes; se ha verificado una pe 
quena acción , quedando derrotadas las tropas del Gobierno. 
Los insurgentes están á las órdenes del general Obando', el 
asesino del general Sucre, y uno de los mas hábiles subal 
trinos de Bolívar.

E l estado de V enezu e la  se halla tranquilo,

V  arios franceses que ha-a visitado la república de Tejas 
«con Mr. de Sa! iguy, encargado de Negocios de Francia , se ; 
proponen establecer casas de comercio en aquel país, y abrir ] 
una comunicación con Santa Fe. M r.  Dukmy, agregado á la 
legación de Francia, ha dado su dimisión, y establecido su 
akiücen de inercuncías en Santa F e ,  donde espera c-ou-sigua- 
seiones ¡muy considerables. ( Id , )

F R A N C I A .
P a ris  19 de D iciem bre,

Fondos públicos. Cinco por 100, l í í - R h
Cuatro id. 97-50.- 
T res id. 77-55.
Acciones del banco 3320.
España: deluda activa 23¿.
Pasiva 04-.

E l ministerio público ha dad© en el Messager una e x p l i 
cación acerca de los rumores que han circulado con motivo 
Je Las resoluciones de 4a Puerta relativamente á M«héme;t- 
Alí. Dicha ex pJicacion está conforme en muchos de los pu«-  
Los que hemos emrtido: mas n«3> lo estamos en cuanto & 
la esperanza que abriga el periódico ministerial acerca de 
pie las Potencias se mostrarán acordes y celosas en ob ligar á 
la Puerta á que haga en favor de M ehem et-A l í  lo que no 
?slá en las intenciones del Sultán. En dicha nota podrá ad 
vertirse que de todo se trata menos de la influencia que pu«- ; 
Je tener -nuestro Gabineteven l-o que haya de hacerse, y Me* 
ieinct-Alá sabrá que está libre de toda obligación respecto al 
ja lónete  de 29 de Octubre. Jamas se ha visto un aislamien
to mas completo.

^Var ios  periódicos, dice el M essager, anuncian, refirién- 
lose á cartas de Constantinopla, que el divan ha desechado 
a proposición de anular e l decreto de destitución pronuncía
lo contra M ehem et-A lí ,  y que se ha nombrado mi v irey de 
Egipto en su lugar. N i  el Gobierno francés, ni el Gabinete 
ngles han recibido noticia semejante. En la fecha á que se re
freí en dichos periódicos, el di van , no solo no tenia conocí- 
niento del convenio celebrado entre el com odoro Napier y 
V Iehemet-Alí,  pero ni tampoco de las proposiciones que de- 
jian ser presentadas al bajá'en nombre de las cuatro Poten- 
:ias por el almirante Stopford. Los rumores que han círcu - 
ado estos días carecen de toda autenticidad, y no cabe duda 
mi qoe si en Constantinopla hubiese alguna duda , las P o ten - 
Óhs signatarias del tratado de i o  de Julio conseguirán que la 
?uri*ta-se resuelva á conceder á M eh em et-A l í  lo que ellas le 
ían propuesto.

Es falso también que se haya nombrado un bajá de Egip- 
e. Izzet Mehemet, comandante del ejército turco en Siria, 
^gobernador provis iona l del Eg ip to ,  ha sido nombrado bajá 
le Andr inópo l i ; y de consiguiente Zekeria bajá le reempla- 
16 , pero únicamente con el mismo carácter de comandante 
leí ejercito y gobernador provisional.?

Notemos de paso que las proposiciones de que se habla y 
obre las que tanta satisfacción sé muestra , son muy inferiores 
i las ventajas que en el tratado de 15 de Julio se aseguraban 
i M ehem rt-A  I i t r a t a d o  que sin embargo , por la combina 
don de sus artícujos, hacia entrar los estados gobernados por 
Mehem et-A lí  bajo la legislación general de Turquía , es de- 
dr, que atacaba én su esencia el poder del V i r ey .w ( Coinm )

Los Gobiernos alemanes emplean cuantos medios están á 
¡ti alcánce para alentar las demostraciones hostiles de sus siíb- 
i¡tos contra la Francia. Asi es que después de haber hecho 
lañtar la famosa canción del R/iin , de Becker, en todos los 
teatros de la Alemania, el Gobierno bávaro acaba de poner
ía en la orden del dia en el ejército. E «  electo , leemos 
?n el Journal de F ra n c fo rt  que el dia 6 del corriente hubo 
?n Spira una gran parada , en la cual los soldados que entra
ban de guardia han entonado la misma canción acompañán
doles la música militar. Los habitantes dé la ciudad asistie
ron en gran número, y unieron sus voces á las de los sol
dados.

Sabemos ademas que acaba de llegar é Maguncia otro 
convoy muy considerable de fusiles dé percusión coa destino 
á los dos regimientos prusianos que van á guarnecer esta for
taleza federal.”  ( Id , )

Con frecuencia nos hemos lamentado de la conducta del 
almirante Dupotet en el rio de la Plata , y hemos dicho lo 
q-ue resultaría de la reducción de fuerzas puestas á disposi
ción de M r .  Mackan. Por  la siguiente carta dirigida al M o r-  
ning~Post , se verá si nos engañábamos acerca del efecto 
que estas tergiversaciones producirían:

^Montevideo 18 de Setiémbre.-=Segun las últimas noticias 
recibidas de Buenos-Aires , parece indudable que Rosas no 
ha cedido toda la provincia á L a v a l l e ,  puesto que ha d i r ig i 
do sus tropas á aquel punto, y se ha atrincherado en Santos 
Lugares á algunas millas de la ciudad. Su fuerza principal 
consiste en infantería y artil lería ; Lava lle  tiene pocas fuer
zas de estas dos armas, y por consiguiente se cree que no le- 
atacará.

Sin embargo, si la caballería de Lava l le  llegase á inter
ceptar los convoyes de v ív e res , seria imposible mantener un 
ejército en aquellas comarcas. Toda la guarnición de la c iu
dad consistía en 500 hombres de tropa de l ínea, 509 m i l i 
cianos y 200 guardias. Nada seria mas fácil á los franceses 
que apoderarse de ella. Pero el almirante Dupotet no hará na
da , y hasta ha detenido un cargamento de agua destinado á 
La va l le ,  el aliado de la Francia,

Dícese también que se ha comprometido./á fio emprender 
nada contra Buenos-Aires en todo el tiempo que Rosas este' 
en campaña contra Lavalle .  Ahora hemos sabidojque en vez 
de enviar al almirante Baudin con 59 hombres, ia Francia 
solo envía¡ 600 con el almirante Mackau. Estas disposiciones 
han enfriado mucho el ardor de los habitantes para, reunirsé 
á Lava l le .

Si alguna vez ha habido un Gobierno que se haya pues
to en r id ícu lo , nunca como el Gobierno francés en el asunto

de Buenos-Aires. En lugar de una demostración eneVgíca, no 
vemos por parte de sis escuadra mas que una demostración 
pueril, insignificante. Si Lava lle  destruye á Rosas á pesar 
de todos los obstáculos que le suscita ía Francia , ei comercio 
sufrirá todavía largo tiempo pos* ca>iasa ule *aai bloque** tan mi
serablemente ejecutado, ( id , )

E l í? de Setiembre estaba® los ácimos en L im a bastante 
agitados á consecuencia de un asunto entre e l ministro de Ha
cienda del Perú y el encargado de Negocios de Francia. Este,, 
o4 hacer reclamaciones á nombre de algunos cessdesertes franceses- 
en la capital., había sido muy mal tratado por el ministro de 
Hacienda, y en su consecuencia aquel locnviiú « « a  esquela de 
desafio; pero el presidente Gamarra ¿«ipid ió se llevase á efec
to e l duelo, haciendo arrestar al lamiste©, y 00Loando una 
guardia á 4a puerta de la casa del encargado de Negocios de 
Francia , quien inmediatamente escribió á su gob ierno  dan^o 
parte de lo ocurrido y pidiéndole sus pasaportes. Se decía 
que el almirante francés había reclamado del Gobierno pe
ruano la destitución del ministro de Hacienda , y fina repa
ración en el término de diez dias; advin iendo que de no ha
cerlo ^si el puerto seria bloqueado. La Tketis  era e l  único 
navio de guerra francés que bahía en e l  puerto . f í d , )

Tres  co chin chinos, cuy© reciente -a í t  i b «  á Fraaaeia hemos 
arniheiado, se hallan en París actualmente. Se han alojado 
en la fonda de{ los Príncipes. E l uno de; eljos Üuyan-Touaif 
es mandarín de primera clase., y tiene los dientes teñidos de 
aegro. Dan muestras de querer acomodarse á̂  los usos euro- 
peo-s; coceen ea la fonda en mesa redonda, y  se sirven sin 
ninguna dificultad de la cuchara , del tenedor y del cuchillo» 
Hau asistido con el mayor Ínteres y dando maestras de una 
id miración exaltada Á los funerales del Emperador N apo 
león. ( Id , )

Sabemos por un conducto auténtico que M r.  Pescatore, 
[’omercianle de la ciudad de Luxemburgo , ha sido llamado 
Haya por S. M-. G u il lerm o 1.1 para oír su parecer acerca dí^ 
las ventajas que podrían resultar para el Gran Ducado dé’ la’ 
celebración dé nn tratad© de comercio con, la .Bélgica. r.d>

(J ,  du C. d’ A  uve rfs,) r .  ,

Escriben de  V i e «a  co*i fecha de 9 del corriente.. , . '«
La guardia rreble .italiana h« emp«'Zado á dar el serviciur 

en palacio, y ha llamado la atención por sil porte y  por :eL 
brillo de su uniforme^ Journal de F ra n c fo r t, )

E l Journal dé la Haya niega formalmente cuanto se har; 
dicho acerca de los polvoristas belgas arrestados por supo
nérseles intenciones siniestras. (C o 'nm er^ )

A l copiar un periódico él mentís dado por el Ménsagero 
á la noticia del ascenso del príncipe de Jo ii iv i l le  al grado’ 
de contraalmirante, añade lo que sigue: ' é

: Se nos asegura que el príncipe no ha aceptado aquel gfa'i*’ 
do, porque le condenaría á la ociosidad y su mas-ardiente* 
deseo es el de navegar aun corno simple comandante dé uir 
navio. (Constitulionnel.) "■ ’i f '

Los candidatos para las tres varantes de la Academia fran-t 
cesa son hasta ahora M M . A l l e t z ,  autor de los Sufrim ientos 
morales y de otras obras filosóficas;

Ancelót , áiilor de Luis x i } de F iesco , y de un gran n ú 
mero de obras dramáticas; :  ̂ . . ,,

Azais, autor del Sistema de compensaciones y cíe otros 
escritos de filosofía ;

' Bal lanche, autor de A ntígona  y de la Palingenesia so
cia l.

El abate Guillon , obispo de Marruecos, autor de uua 
traducción de los Padres de la Ig le s ia ;

V ic tor  H u go ,  autor (le un gran número de obras líricas, 
y dramáticas;

Aimé Martin , autor de las Cartas á S o fá  y de una obfá 
sobre la educación de. las mugeres ; , *

El conde de Saint A u la ire ,  autor de una H istoria  de Xa , 
Fronda  ; ,

De Tocque vil l e ,  autor de ia Democracia en Am érica,
f ld e m ,)

Idem  20.

Escriben de Berlín con fecha del 10:
Ha llegado de Inglaterra un,correo, y según se djee, trae 

despachos de suma importaúciá relativos á las diferencias en-^ 
tic  la Francia y las otras grafídes Potencias.

(Jou rn a l de F ra n c fo r t , )  >

Escriben de Francfort con fecha del 13 al Avandbode 
que cuanto se ha diclio acerca de ios preparativos de la A l e 
mania se confirma completamente, y que varios cuerpos de 
ejército van á dirigirse’ hácia las fronteras occidentales de- la 
Alemania. Sé por buen conducto, dice el corresponsal d éL  
Avondbode , que las fuerzas que han de reunirse en este pun
to ascenderán á 2009 hombres. De este modo sabrá la Francia 
que la Alemania está preparada para la guerra. (Comnt.)

. : i i n  .:• ? •

A y é r  mañana se han ¿verificado '-tres prisiones «t i :;Mó’nt- 
martre por consecuencia de la instrucción del procesó d é f 
Darinfes. Un comisarío de. policía de las delegaciones* judicia
les , se ha presentado en virtud de una órdéi* del tribunal rétt* 
casa del 1 lamado G....., mercader de vinos én dicho distrito, 
Después de registrada toda la casa, a«nque sin ninguna re*  
sulta , ha procedido á la prisión del meicader de vinos, á s i



esposa y  á J a  abuela de a q u e l , y lian q ue dad o detenidos en el
depósito de la policía. (  DroitC)

El día 16 todas las pr incipales  embajadas han expedi do 
correos á sus respect ivas cortes.  ( ConunC)

NOTICIAS NACIONALES.
Z ubia  ( Gr a n a d a )  19 de Diciembre.

El  29 del pasado se ce lebraron en la iglesia parroqui al  
de esta vi l la los examenes públ icos de instrucción primaria;  
á cuyo acto asistieron el a yunt ami ent o , lé comisfoií de escue
l as ,  et  c l e r o ,  las personas mas notables de los pueblos l imí 
trofes y muchos part iculares.  Todos  los concurrentes  q u e d a 
ron satisfechos del a provechami ent o de los jóvenes en las d i 
versos mater ias  en que fueron e x a m in a do s ,  y todos se dan el 
parabién de que se trat tf  por  el Gobierno de pr ot eger  la i ns 
trucción públ ica , base fundamenta l  de la prosper i dad de las 
naciones.; ' ' •* 1"*':! •

« l . . Halencia^SS de Diciembre:
E jer ci to  de ope r ac io n e s . = O r d en  general  del  8 de Dic i em

b r e  de 1840 eh él cu ar te  T e r n e r a  i de Valencia.
Ar t í cu l o único. La Regencia provisional  del  R e i n o ,  poi 

su decre t o de 2 6  de No v ie mb r e  á l t i ino  ha tenido a bien a p r o 
ba r  la propuesta d i r igida por el Excmo.  Sr.  gehcral  én gef< 
de los ejérci tos reunidos  eh 20 *de Se t ie mbr e a n t e r i o r ,  en fa- 
v o r  de los indiv iduos  que mas ocasión t uvi eron de d i s t i ng u i r 
se en Ta acción de Mor a de E b r ó 7  oc ur r ida  el dia 17 de J u  
nio de este a ñ o ,  concediendo en su v i r t ud las gracias q ue  s í  

expresan en la siguiente.  A ' fc '

Relación de lo s  grac ias concedidas por la Regencia ■ provi- 
. ? fono/, ¿/e/ Reino en orden de e s ja fe c h a  á fos {individuos 

’ que mas se d istingu ieron  en lactación de M ora de Ebro  
ocurrida el dia  17 de Junio  últim o.

Cabal le r ía  1? d<? l¡geros.=^Gapitan D. J u s t o  González E s 
ca lante^  gr adq de comandante.
¡1. í sta d o m ay o r.==Ca pitá n. g ra d u a d o teniente agregado Don 
^n.tonjó Luzan , empleo de-capotan.
- nifa'itei íí* de lín(;a.4Teniei.l¡e D. Ramón García, gra- 
^duado de c a p i tá n . ..... ,
7 , ^Mbtfn¡cntev<p . R a f a e l  de pa mp os  , grado de teniente.

T en i e n t é  g r a d u a d a  subteniente D. José R o d r íg ue z  Ponce, 
cruz de pr imer a clase de, S, F er na ndo .  , j

Sol dado José M a r í a  Rodr í gue z , c r uz  pensionada de Isa- bel  11. ;f ( í
^  Soldados  J u a n  Na var rp j ,  G r e g o r i o  Or tega  , J u a n  J i m e 
nc é,  Alonso Vi nuesa  , Domingo Qui nt aui I Ia  , Francisco M u 
ñ o z ,  Rafael  He rn á n d e z  y Vi cent e Casas,  cr uz  sencil la de 
Isabel  11.

Infantería o? de í ín ea .= S o ld ad p  Cristóbal M o n te ro , cnvi 
sencilla ;de Isabel u. ; 1 f

Provinci al  de Laredo.  =  Soldado Ensebio L ó p e z ,  crua 
senci l la de I sabel ' i r .

Cabal ler í a 2? l ig e ro , =C or n an da n te  g r adu ado  capitán Don 
J o a q u i n  A 1 m ?ló.*Jtm>z de. p r i mer a,c l ase  de S. Fernando*

Alférez D. S a l v a d o r  Casanova , grado de teniente.
Trom peta  Prudencio-R aí rio y t irador Juan P i n a ,  cru2 

sencilla de Isabel 11. ' '

I d e m '2 1 .
Orden general del 14 de Diciembre 1840.

A rt íc u lo  único. L a  Regencia -provisional dél Reino ha te- 
nido á bien por decreto del 50 de Noviembre último con- 
ceder por el mérito contraido én la acción de la Cenia, o c u r 
rida el 50 de M a y o  anterior, jas gracias que se expresan en 
la adjunta

Relación de las gracias concedidas por la Regencia p r o v i-  
‘ 'siónal del Reino en resolución de esta fe c h a  a los ind i

viduos del ejercito del centro que mas ocasión tuvieron  
de d is ting u irse  en la acción ocurrida en las a lturas in m e
dia tas á la Cenia el dia  50  de Mayo ú ltim o .

? Estado maypr.^-Corooel graduado comandante D. Anseí- 
rrió Bláser. La  Regencia resolverá s o b r e e l  empleo deJénién- 
te coronel de infantería para que se íe propone, después de 
oir al director general del cuerpo de estado mayor.

I nf ant er ía  4? l igero— Capi tán g r ad u a d o  a y u d a n t e  D. R a 
món Gal  v e z ,  empl eo de capi tán.  : , \  tv 

. ,P.r o v*n®J?,l de B u r g o s . ^ C a p i t á n  gr ad u ad o  teniente D. M i 
guel  Ant ón ¿ empl eo de capi tán de Mil icias  p r ovi nc i a l es  

Sol dado José A p a r i c i o ,  cruz sencilla de Isabel 11. 
Segundo batal lón de j a  Regina 2?.de l ínea.  # = Ca p i t an  Don 

Lor enz a Esnái t  , gr ado  de comandante.
Hi<T e n | e p t e  g r adu ado  subteniente D. Francisco Antonio F e r 

nandez? Subt enien te  g ra d u a d o  ¡sargento pr imero D. Nicolás 
F f a n e e s ,  eruz de pr imer a clase^de Fer na ndo .

SArgéiito segundo graduado de primero Francisco E ste
ban , ernplqo de sargento primero. -

Soldador José Arans , Ántqnjo .T e r r ó n , Alfonso Jiménez, 
Julián  Díaz , V icente  Sánchez j  Antonio A r á c i l ,  cruz per -̂ 
sióhádá dé5 Isabel 11. t:,

Blanco, Ramón y José Martinez,
crufc sencilla1 de Isabel 11.

^  A.rtilfér ja .^Teniente D, BoqiffciPíPerez de ha Sala f gra
do* de cajiitañde^infyntería. ...^ • . r i
*^Sübté4nienté D!c Antonio R o ig ,  grado de teniente de in
fantería.
«. Sa rg en to  :segundo^F:rancisco B la z q u é z , cruz de  ̂pIata cíe 

San Fernando. • .
Soldados Francisco Sarauja, Miguel Renau y José Alca- 

Sencilla de Isabel 11. -
Subteniente p r e g a d o  supernumerario del regimiento in

fanter ía  2? d e  l ínea D.  Anacleto T r e v i ñ o ,  g r ado  de t en ie n
te de infanter ía.

I t i geni er os . =Cabo pr imero Antonio M e q u e z , c r u z  de p l a
ta de San Fer na ndo .

Sol dados T omas  M a r t í n e z ,  Gregor io  Vi l l ena  y  Antonio 
F er na ndez  C as tañed a,  cruz sencilla de Isabel 11.

Cabal ler ía  6? l i g e ro . =C o m an da n t e  g r aduado capitán Don 
Francisco P a s q u i e r ,  cruz de pr imera clase de S. F’ernando.

Capi tán gr aduado teniente D. Cris tóbal  C ó r d o b a ,  empleo de capi tán.
P or ta- es tandar te  D. Ga s pa r  M o r a l es ,  gr ado  de teniente.
Cadet es ,  D. J u a n  Ampudi a  y D. Lui s  Garc ía  Perez , g r a 

do de alférez.
j; Sar gent o segundo Pabl o M e s l r e ,  c ruz  de plata de S. F er -  
| ñando.  .

Cabo pr imero Fr ut os  Plaza ; id. segundo Pablo Al l af ar ,  
cruz pensionada dé,  Isabel Ti.

Soldados Francisco R o m e r o ,  Eugenio  C r e s p o ,  Manuel  
Mar i na  , Manuel  T o r r e s ,  Ecequiel  González y Viceute Soler ,  
c ruz sencilla de Isabel 11.

Cabal le r í a 1? dé l í n e a . = T e n i e n t e  gr adu ado  capi tán Don 
León M o r a n ,  cruz de pr imera clase de San Fer na ndo .
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DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A viso  á los navegantes.

Hart  s ido p r es e n t a d a s  á S. M. y á  la R e g e n c i a  p r ov i s i o
n a l  d e i  R e i n o  por  el E x cm o .  Sr .  m i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  C o
m e r c i o ,  y G o b e r n a c i ó n  d e  U l t r a m a r  las ca r t as  s igu i en tes  
q u e  p u b l i ca  e¿té e s t a b l e c i m i e n t o  p ar a  uso y se r vi c i o  d e  la 
m a r i n a  m e r c a n t e  y mi l i ta r .

Carta esférica de una parte de la costa occidental de 
Francia , desde el Plantío Flamand basta el Bidasoa, y de 
la Set.entrional de España desde ese rio al cabo Ma- 
chichaco.

Carta esférica en dos hojas del banco y la isla de Ter- 
ranova con párle de la costa de Labrador.

Carta esférica general en dos hojas del Océano At
lántico m eridional, qué comprende desde el paralelo 2o 
N one hasta el de 70° Sur , y desde el meridiano 39° orien
tal de Cádiz, hasta el de 93° occidental del m ism o, entre 
cuyas iaijtudes y longitudes se comprenden las tierras a! 
S. E. del cabo de Hornos , en las cuales probablemente 
naufragó el navio San Telmo. Extiéndese la carta á una 
parte considerable .¡del Pacífico hasta mas al Oeste del ar
chipiélago de los Galápagos con la correspondiente costa 
occidental de la América meridional y por el Océano In 
dio bastada costa de Natal con todo el frontón meridional 
del continente ule Afr ica.

Carta esférica general en seis hojas de una parte de 
los Océanos lud io  y Pacífico cón lo¿ mares dé Java, Mala
c a , C hina, Célebes y Banda, los estrechos formados por 
las islas y arcbipiélagos de ía India orien ta l, incluso el 
de Filipinas y las idas de Nueva-Guinea y Nueva Holan
da. Comprende desde la latitud 26° bO1 Norte hasta la de 
18° S u r, y desde la longitud 106° l 8y a la de 151° 18 
orienta!' de Cádiz. En esta cártá se han recopilado con el 
riiayor e?»mero cuantos datos ingleses, franceses y españo
les mas modernos ha podido proporcionarse la Dirección, 
sin perdonar; trabajo ..algupo cíe redacción, delineaciori y 
grabado; y con e l mismo .em peño se han construido la¿ 
dos cartas siguientes en beneficio de nuestra navegación á 
Filipinas , continuándose actualmente la construcción de 
cuarterones en escala extensa para las travesías por todos 
los estrechos con mpnzon contraria d favorable.

C a r t a  esfér ica del  e s t r e c h o  d e  S o n d a  co n  J o s  planos  
p a r t i c u l a r e s  d e  Bat avi a , M e r a k ,  Na nga  y Tres^Her manas .  

Carta esférica de los estrechos de Banca y Gaspar con 
parte de los mares de Java y China.

Madrid 2# de Diciembre de 1810.

Camino de h ierro de la Habana á Güines én la isla de Cuba,
S iempr e l lega mu y t ar de  y lentamente ent re  los pueblos 

atrasados. e.n las ar tes  i ndust r ia les  la adopción y a p rov ech a
miento de  los descubrimientos  mod er nos ,  aun siendo y a  p a l 
pables sus vendijas en otros de ma yor  c u l t u r a ;  por Jo cual  
m a n d o  alcanza a ellos t i  t r iunfo progresivo de la i luslraciou,  
p e re c^  celtbr|*yse á medida d e  J î importancia de sus resul ta-  
ios. P o r qu e  aíl i  no suele ser bastante pa la  crear ,  un beneíi-  
:io ge nt ra l  el voto l avorabl e de las personas ins t ruidas ,  ni 
ía fijantropíi>;^ ni e i tesón , la ti imeza de Carácter y maglurni - 
n ida d del pr imero q ue  ensaya é int roduce J a s  nov ed ad es ,  si 
1 estas prendas  morales  , harto p e r t g  i inas , no reúne mucho 
poder ó la a u tor id ad  s u pe r i o r ;  habiéndose de vencer  todas 
las dificultades que. al l ogr o de semejantes designios opondrán 
ncesañtémente su éniulós ,  la medianía envidiosa y la igno 
rancia desconfiada. Estas reí lexioues que producía en mi áni 
no J a  grata  leepórát de la cé lebre sesión d é  J a  j un t a  de Fo 
neóto de la isla de,Góba ,-eu el Diario de la Habana  del 28 
le Abri l  ult irno , al recibir  él informe dé.Jo^ comisarios de' 
ni seno sobre la construcción y estado actual  del pr i me r  ca
nino dé hierro pract icado en los dominios españoles , me han 
riovido á reimpri ini r  aquel  ar t í cu lo  para e x te nd e r  la noticia 
»n nuest ra Peii ínsi í lá,  y c on t r i bui r  á la mayor  glor ia y satis- 
Trccidu de Ips ! ciuáádat iós respetables q p e . nos han dadq un 
í jemplo ta‘n esclarecido de patriotismo..  * •

No necesita de glosa ó comentar io  el informe presentado 
í J á  jui i ta  por  sus dignos comisarios los Sres.  E z q u e r r a  y  JEs- 
féveUó para imponersé de íá magni tud  de la e mp r e s a ,  de

cont rar iedades  qiie han hecho mas l arga y dispendiosa su 
qecúcíoh , dé ;J á  íiá|i‘ortáncia de la obra para la. prosper idad 
lé la i s lá 'tplFéf^ñiayaf  ¡vaío.r de las t ierras  co l i ndan tes ,  y el 
¡horro de tres éuár tás  partes  dé coste en la conducción de 
r i rtos,  que lós pdu di ^ñJ íú  estado de no temer  ía coi icur ren-

na en los mercados e x t r a n j e r o s ;  de la osadía del  pensa-  
niento y de la gloria de haber la  l levado u cabo en tres años 
f medio escasos de la época de mas apuros  del e r a r i o ,  sin 
l isminuir  la suma de las contribuciones ordinar ias ,  ni aumeu-  
ar  las cargas del p ue bl o;  sino creando expresamente para el  
;aso fuera del reino los fondos necesarios con el crédito p e r -  
¡onal de la misma corporación y de su presidente.  Basta l e e r -  
e para convencerse de la p u r e z a ,  ce lo ,  laboriosidad y t ino 
Je los di rectores de una obra tan expl éndi da  , compl icada y  
lesconocida , recordando con indignación las especies c a l u m -  
1 i osas de di lapidación de fondos , quiebras,  quebrantos  y a p u 
ros con que met ieron tanto ruido en España los enemigos del  
antiguo presidente de la j unt a basta conseguir  que de jar a dé  
íerlo.

T ampo co  necesita recomendación lá imparc i al idad y  sen
satez del acuerdo de la junta  actual  en vista de la exposicioa|  
de sus comisionados:  pero como la presencia de estos docu
mentos ofrecerá reflexiones graves á los que antes l lamasen su 
atención las declamaciones apasionadas que se han publ icado 
poco há , yo no haré aqui  mas que tocar somerameut e a l g u 
nas de las mas obvias.

Se ha censurado la aplicación de los caudales  buscados de 
propósi to para la ejecución de esta gr ande empresa ,  y la de l  
producto de arbi t r ios  especiales hal lados en ía misma isla, sin 
de t r imento de las rentas de la corona , á otras muchas obras  
p úb l ic as , eminentemente út i les y recomendadas por  el G o 
b i e rn o ,  como el hospital de Santa Isabel en Matanzas,  el m u 
seo de An at omí a ,  el j a r d ín  Botánico y el gran lioso acueducto 
de F er na ndo  v n  , obra que antes habia servido para reco
m endar  la i lus t rada administ ración de un gober nador  con 
elogio de su magnificencia costosa y de sus inmensos benefi
cios; mas después conver t ida la misma en capí tulo de a c us a
ción por su magnificencia y coste contra el ve rda der o promo
vedor  y  e j e c u t o r , e l  c o n d e d e  Vi i l anneva ;  infiriendo de esta y  
las démas mejoras  que  se le d e b e n ,  emprendi das  con R e a l  
aprobación cu an do  la isla de Cuba no era colonia y pais 
conquistado , sino parte integrante de la monarquí a , que su 
prosper idad excl us ivament e absolviese toda la atención de  
aquel  gefe , al paso que se descui Jaban ó posponían los inte
reses de la ma d re  patria.  Pe ro  ¿ q u i en  no desprecia  tan a b 
s ur da  aser ción? ¿Son incompatibles,  acaso ambos intereses,  ó 
t ienen por  el cont rar io estrechísima r elac ión,  al l í  todavía mas 
q u e  en ninguna otra p a r t e ?  En la isla de C u b a ,  donde , s e 
gún se ha dicho en varios folletos ya contestados,  no se ha  
conocido hasta ahora contribucion alguna  , como si no lo fue
ran directas las a l cabalas ,  los diezmos y otras de meuof  
cuant ía , ía contribución que ofrece mas f a c i l i d a d , menos cos
te para recaudar l a y mas e q ui da d en la d i s t r i buc i ón;  la me
nos sens i bl e,  aunque mas considerable , está refundida en los 
derechos de aduana.  T iene  aquel  pais Iá s ingular idad , pa rá  
no pensar jarnás en otras  contribuciones directas  mientras  sus 
puertos sean f recuentados como al p r esent e ,  d e q u e  casi to ..1 
do cuant o consume,  t e l as ,  muebl es ,  ca rnes ,  vinos,  a l umbr ado  
y hasta el pan cotidiano le viene de a f ue ra ;  y casi todo lo 
que pr o du c e ,  como a z ú c a r ,  ca fé ,  tabaco es pr incipalmente 
para f ú e r a ; iodo en t ra  y sale por  el m u e l l e ,  y de consi"uieir- 
te los consumidores y los productores  están á proporción m i s  
recargados que en ios paises don d e  los ar t ículos de pr imer a 
necesidad y general  co ns u mó s e producen al l í  mi smo:  cada 
mío paga las Contribuciones en proporción de lo que pr oduce  
y de lo que  e x p e n d e ,  que regu l ar ment e  es también p r o p o r 
cionado á su riqueza.  Líiégo si ios a c ue d u c t o s , los hos pi ta l é^  
los caminos de hierro en la isla de Cuba influyen en el au - 
mentó progrcs ívó de su población y de su riquexj», claro es 
que no podrán menos de influir también en el de las r e ipa j  
del Estado.  Parece imposible que á nombre y tomando ía voz 
de uu gober nador  que también se recomendaba por obras p u 
blicas beneficiosas al pa ís ,  aunque mas de ostentación que de 
foment o,  se hayan a lgunos desatado tanto contra el camino 
de hierro,.. .  es menester decirlo , en odio de su autor .

Chocará á muchos que lean l a  descripción de los gastos,  
entorpecimientos y perjuicios que desde el principio y en el  
progreso de la obra ha ocasionado á la junt a de Fomento de U  
isla,  la oposición , al parecer  voluntar ia  de los ingenieros m i l i - 
tares  con pr et ext o de la defensa de la p laza,  á que este ca mi 
no terminase en el punto inmediato á la ciudad de la H a b a 
na que se propuso en el piajio p r i mi t iv o ,  ver  ahora el poco 
aprecio q ue  hace el capitán general  de aquel  r e p a r o ,  tan f e 
cundo antes en cont rar iedades ,  una vez que permi te l legar  
el camino adonde se quer ía  para que la población l ogre los 
beneficios que se habían ca l cul ado.

La modestia de los comisarios que  tanto realza en el i u -  
forme su celo y ac ie r to ,  a t r i buy e todo el méri to de la o br a  
á su ant iguo pr es i den te ,  cuando ya dejó de s e r l o ,  como a u 
t o r ,  como el alma de la empresa :  la j u n t a  de F o m e n t o ,  p r e 
sidida por el actual  capitán g e ne r a l ,  recomienda en el a c u er 
do la empresa y á sus colaboradores  para Jos  premios q u e  
S. M. se digne concederles en los términos que aqui  obs er 
vará el lector.  ¿ Y  quién pues á vista de este desengaño,  so
bre los demas que ya debe tener  , d ud a rá  de la pasión q u e  
all í  fia reinado ? ¿ Q u i é n  no habría quer ido que  tres años a n 
tes fuese D, J o aqu ín  de E z p e l é t a ' e l  capi tán general  de la 
Isla de Cuba , cuya fel icidad , cuyo sosiego depende ex cl us i -  
varht nte de la elección de gefes que sepan i n t erpr e t ar  la vo
l untad dé la R e i n a ?  Díganle pues los cubanos con la h e r m a 
na de l  di funto Lázaro á su actual  g ob er na do r :  D om ine , í f  
fu isses h ic , f r a te r  meus non esset mortuus.

REAL J U N T A  DE FOMENTO.

Camino de hierro.
En sesión ce lebrada el dia 17 del corr iente  bajo la pres¡« 

deucia del Excmo.  Sr.  capi tán g e n e r a l , super intendente g e 
neral  de Real  H a ci en d a ,  se dio lectura al informe de los se
ñores D. Miguel  H e r r e r a  y D. Antonio Mar ia  de Escovedo,  
en el que refieren la marcha que habían seguido en la vasta 
administ ración del camino de hierro de Ja Habana á Güines,  
que desde el año de  1835 les tenia encomendada la j u n ta ,  
apoyando en seis estados que a c o m p a ñ a n , formados por la, 
co n ta du r ía ,  las operaciones de los caudales, inver t idos  en lá 
o b ra ,  tanto en esta p la za ,  cómo en I ngl at er ra  y los Estados 
Unidos  de A m ér i ca ,  de los qíie dedtieen él legít imo costo de  
ella separadament e dél que han causado las especulaciones de 
los dos emprést i tos negociados p a r a  reuni r  fondos ¿en la consi
de ra ble  cant idad y breve término en que se necesitaban. E m i -



t en e l  v o l o . d e  q u e  e l  c a m i n o  se v e n d a  por a r ci ones ,  l o  q u e  
creen asequible en vista de l o q u e  está produciendo desde el 
mes de Di ci embr e,  y de las grandes  esperanzas que ofrece; 
t emperament o que l ibertara á la junta  del pel igro a que está 
expuesta de que la menor falta de vigor ó leal tad en la a d 
ministración haga decaer  la e m p re sa ,  y produzca i r re med ia
bles quebrantos ;  y ' conc l uyen dando por finalizadas las f u n 
ciones de su comisión,  puesto que ol camino ba l legado á su 
t er mi no ,  y a merced de la exper iencia queda montado su 
servicio bajo tiri píe r egu l a r  y conocido que se i r á  m e j o r a n 
d o  con la completa instrucción de los en)picados.

La  junta ovo con las mayores muest ras  de satisfacción el 
süeinto té la lo de las tareas honrosas de los señores in f or man
tes , de las que los Vocales como el públ ico todo habían sido 
testigos fieles; y penet rada int imamente de que  al noble des-  
í nteres ,  al comportamiento e j e mpl ar  y á la incansable ac t i vi 
dad de ÍOs señores de la comisión se había debido la r eal iza
ción del proyecto dél camino de hierro , obra la mas gr ande 
y  la mas út i l  que sé ha e mpre ndi do en la isla , acordó:

1? R ogar  al Exemo.  Sr.  presidente se s i rviera i nt erponer  
su al to respeto para con dichos señores á fin de reduc i r l os  á 
cont inuar  en la dirección del camino hasta que se enagene,  
C om o está a c o r da do ,  o l legue al nuevo termino que ha de  
dársele á las inmediaciones de la ciudad ; pues a u n qu e  la j u n 
ta reconoce que ya es demasiado di la tada y contrar ia á los 
hi tereses part iculares  dé dichos señores la carga que sopor tan,  
cuerttí* sin embargo con que el desprendimiento y pa t r i o t i s 
mo que" los dist ingue les moverán á hacer este ot ro sacrificio 
Cpie se les indica á la voz de la causa públ ica,

2? E l e v a r  el informe á S. M. con recomendación eficaz de 
los ¡nipovlaules y  ext rordinar ios  servicios que han hecho al 
Estado los individuos de la comisión l l evando á cabo,  con 
o lvido de sus negocios part iculares  y absoluta y personal  d e 
dicación,  la mejora públ ica que  mas ha de influir  en la pros
per i dad de esta isla,  i mpet rando de su Rea l  munificencia se 
digne agraciar los con las muestras  honoríficas q ue  reserva  
para los dist inguidos servidores  de la corona»

5? Q u e  por el inmediato correo se solicite la R e a l  a u t o 
rización para la enagenacion del  camino propuesto en el in
forme y con ant er i or idad acordada , á excitación del  señor  
síridico,  en 10 de Diciembre del año anter ior .

4? Q u e  luego que  en la próxima sesión se de te r mine  el 
huevo punto de parada  del  camino á las inmediaciones de la 
c i u d a d ,  se publ ique la admisión de proposiciones de compra  
en su total idad ó por acciones,  á plazos ó paulat inamente ,  
con tal que se cubran por buenas fianzas los empeños c o n
t raídos  para su construcción y se disf ruten los beneficios que  
está produciendo , sin compl icar  las atenciones de la junta,  
q u e  puede di r igi r  á otras mejoras públ icas  que  impulsen la 
p ros per ida d de la isla.

5? Q u e  en vista del feliz éxi to de la obra bajo la di rec
ción del s eñor  ingeniero D. Al fr edo C r u g e r ,  los mismos se
ñores  les i nvi ten  á hacerse cargo de la del  nuevo t ramo que 
ha de construirse para  fijar el pa ra de ro  á las inmediaciones 
d e  la ciudad.

6? Q u e los Sres. D» Sebast ian Mont a l vo  y  D. Ignacio 
E ch a r t e  propongan un plan de gobierno en la empresa que 
conci l ie la r e gu la r i da d  de la marcha es tablecida con el  a l i 
vio del ímprobo t r aba jo  y fat igas consecuentes á tan del icado 
e n c a r g o ,  que la comisión f¿a s obre l levado en el d i la t ado es 
pacio de su desempeño;

Y t t  Q u e  para satisfacción de j os  interesados y de l  p u 
bl ico se i mpr ima este acuerdo é informe de los señores de la 
comisión , y los seis estados con que lo a c o m p a ñ a n . = E z p e í e -  
t n . ^ B e r n a r d o  Guernero.==Es copia.  = B e r n a r d o  G u e r r e r o ,  se
cre ta r i o suplente»

’ Excrno. Sr.  y S r es . : T er m i n a d o  fel izmente desde el  mes 
de N o v i em b re  úl t imo el camino de hierro ent re  esta c i udad 
y “ la vi l la de Güines ,  ha cesado la honrosa comisión de  d i r i 
g i r l o ,  que con menoscabo de nuestros intereses y reposo h e 
mos desempeñado por espacio de cuat ro años. Los Diarios de 
Gobi erno de 4 de J u n i o  y 16 de Dic i embr e de 1836 y  el de 
31 de J u l i o  de 1 8 3 7,  en que-se publ icaron los informes de la 
comisión dando cuenta á la j un t a  de los progresos de  la obra 
y de las operaciones de los íoudos , atestarán siempre que la 
di afani dad ha sido la norma de nuestra conducta  en la a d m i 
nistración compl icada y laboriosa que se nos hizo la honra 
de encomendar .

P r i me ro  por t r imestres  , y  de s pu és  mensualmente e x h ib ía 
mos sobre la mesa los comprobantes  de ios gastos ejecutados 
con el corte de caja coi respondiente , repi t i endo á una cor
poración compuesta de  los hacendados y comerciantes mas 
notables de la p la z a ,  lo que deeiarnos también al públ ico en 
nuestros informes impresos ;  "Decididos  á hacer  de nuestra 
p ar t e  cuanto sea dable por corr esponder  á la honrosa c o n 
fianza de la j unt a  de Fomento en ía dirección de la empresa 
difícil que nos ha encome ndad o,  le rei teramos nuestra s ú p l i 
ca de que una comisión de su seno exami ne r igorosamente las 
cuentas  parciales que document adamente  hemos ido presen
t ando cada t r i m e s t r e ,  é inspeccione con al guna frecuencia 
los l ibros en que se l levan por el sistema me rc a nt i l ,  y  q u e se  
s i rva  exci tar  á todos sus miembros  y al  publ ico en general  
para que la persona que qui era  se acerque á la oficina de  la 
comisión á instruirse de los pormenores  que  apetezca,  y á co
municarnos  las ¡deas que en cual qui era  de los ramos considere 
conducentes  al ac ier to. ’’ (Diario de Gobierno de 16 de D i 
c i embre ci tado.)

La incumbencia nuest ra  en la contabi l i dad sobre el p e r 
sonal t r aba j o que nos daba la dirección-Económica de la obra,  
la conservamos contra nuestro carácter  por  Convencimiento de 
q ue  la incesante apl icación que requer ía era incompat ible con 
el  achacoso estado de s alud del Sr.  contador.  Per o  en cuanto 
fue reemplazado por  el actual  , de quien la j unt a conoce bien 
el vigor  y la i nt e l igenc ia , desde aquel  momento instamos por 
en t r egar l e  el ramo de las ‘cuentas , y los pagos se pusieron á 
su responsabi l idad y la del Sr.  t e s o r e r o , a l igerándonos la c ar 
ga que  nos era  mas pesada , y que solo hubiéramos  aceptado 
persuadidos  de que asi convenia á los intereses públ icos.  La 
recaudación de productos nunca la quisimos t en er  á nuestro'  
c argo;  después de a r r eg l ada  por  un sistema de banco , en que 
casi es imposible abusar  t la pusimos en manos de los mismos 
Sres.  ministros.  ( 5 e  co n t in u a rá.)

P or no haberse aun rem id o  los datos necesarios , no 
p o drá  publicarse la  Guia de forasteros el 2 de E nero

pro.rimo*, como ha. sido costumbre. P ero  lo serd en todo  
el referido mes de E n ero .

A Y untam iento  constituc ional de M a d r i d .
Habiéndose denunciado ante el Sr.  a l calde const i tucional .  

D. J  osé Por t i l la  por el p r omot or  fiscal D. José García  de los 
Rios-y Ai che  el fol let ín d e l p e r i ó d i c o  E l  Huracán ,  n ú m e 
ro 1 6 5 ,  perteneciente al dia 2 í  del que r i ge ,  que empieza 
"Necesí tase en E s p a ñ a , ”  y concluye "  puebl o español  c o ro 
n a d o , ”  se procedió á ce lebr ar  el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que con a r r egl o á la ley debían c omponer  el j u r ad o ,  
y previas  las f ormal idades  que la misma p r e v i e n e ,  toeo á 
los sugetos siguientes:  IX Felipe,  Gómez.  A c eb o ,  D. J u a n  
G u á r da mi n o  , D. Matías Bazo , D. José Nu ñ ez  , D. J u a n  M i 
guel  de los Rí os ,  D. A l b e r t o  T o l o s a ,  D. P e d ro  Al var ez ,  
D. Mar t in  M ur i e l  y  D. M anu el  Fe rn a n d e z  Cadi ñanos  , quie*^ 
nes d ec l ar ar on  por seis votos cont ra  tres haber  l ug a r  á la 
formación de causa. M a d r i d  28 de Di ciembre de 1840. = E 1  
secretario del Excrno , ayunt ami en t o  c ons t i t uc i ona l , C i p r i a 
no M a r í a  Clemencifc.

BO LSA D E  M A D R ID .

Cotización del 22 á las tres de la larde
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P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
E N  v i r t u d  de providencia  del  Sr. D. M a n u e l  M a r í a  Ba-  

s u a l d o ,  magist rado honorar io de  la audiencia t er r i t o r i a l  
de  V a l l a d o l i d ,  juez  de pr i mera  instancia en esta c a p i t a l ,  y  
p o r  la escribanía de l  n ú m e r o  de D. J os é  M a r í a  de G a r a m e n -  
d i , Se cita y empl aza á D. Francisco G ó m e z ,  y  en caso de 
su fal lecimiento á sus herederos  6 r ep r es e nt a n t es ,  para que  
dent ro de 30  dias comparezcan por  sí 5 por  medio de  a p o d e 
rado á usar  del derecho que Crea compet i r les  en el e x p e 
diente pr omovi do en dicho juzgado por  D. P e d r o  Antonio 
M o r a l e s ,  vecino de la vi l la de  Solana j sobre la pertenencia 
de una escr i tura de imposición d e  300 rs. de  capi tal  cont ra  
los cinco Gremios  mayor es  de esta corte ; con aper ci bi miento  
de q u e  pasado dicho término sin ver i f icar lo ,  se p r ove er á  lo 
que corresponda en just icia.

S ubdelegacion  de  rentas  de  la p r o v in c ia  de M a d r id .
P o r  providencia del  Sr.  in tendente s ubde l egado dé R e n 

tas de esta p r o v in c ia ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á D. Tomás  
Sua re z  para que  dent ro del  t ér mi no  de n ue v e  dtas q u é  por 
tercero y úl t i mo término se le s e ñ a l a ,  comparezca en la es 
cr ibanía pr incipal  de Airiort izacion, cal le del L o b o ,  núm.  8  ̂
piso s e g un d o,  á pr es tar  su declaración en causfi cr iminal  que  
se s igue por  falsificación de un recibo de Ínteres de vales; 
apercibido que  de  no c o m p a r e c e r ,  le p a r a rá  el ¡perjuicio que  
haya l ugar .

SU BA STA S.
Juzgado de prim era instancia de N  avalcarnero.

E N  dicho juzgado de primera instancia y  por la escribanía
de Tom as G utiérrez de Páramo penden los autos de tes

tamentaría de D. Bernardo de la T orré G uedeja y  su esposa 
Doña Francisca López S o ld a d o , en los que para pago de a l
gunos acreedores se practicó la venta en pública subasta 
una casa correspondiente á la misma testam entaría; y por ú l
timo varios de los señores eclesiásticos del cabildo de dicha 
v illa  y patrono administrador de su hospit^f, titu lado de San 
P ed ro , fundados en Ih disposición testamentaria del G uedeja, 
*ian: .s?.^c*ta<!.° Por medio de escrito la posesión re a l,  corporal ve l cuasi d é  los bienes vinculados; á lo que ha recaído pro
videncia con fecha 9 del corriente Diciem bre mandando se 
traigan los autos para proveer con citación de todos los que 
en concepto de herederos ó acreedores tienen su reclamación 
pendiente en la' testamentaría , y  entré éstos últim os lo son 
Ramón C edrito, Doña María Soledad H errero , Jose' R odrí
g u e z , Pascual G óm ez, M atías R o d rígu ez, Doña Javiera Co

t i l la , D. Clemente A rreo , D . Gregorio B ueno, D. Serapio
de la M o r e n a ;  las memorias  de D. Ga spar  de Val dés  y de 
J u a n  de Avi la .

Y como á todos estos acreedores  no se ha podido pract i
car  la dicha citación por fal lecimiento de unos y ausencia de 
o t r os ,  sin que ninguno de ellos tenga ac t ual ment e apoderado 
en dichos aut os ,  se pract ica esta di l igencia por  medio de este 

-anuncio ci tatorio á los electos c orr es pondi ent es ,  que deberá 
en tenders e igual mente  con los herederos  de los que de aque
llos ha van fal lecido.

B IB L IO G R A F ÍA .

GALERIA DRAMATICA. 

M A T E O  O L A  H I J A D E L  E S P A G N O L E T O ,
drama cómico en cinco actos, arreglado al teatro español por 
D. Ventura de la Vega; representado con general aplauso eu 
el teatro del Príncipe.

Se vende á 6 . rs. en las librerías de E scam illa , calle de 
Carretas y  de Cuesta frente á las Covachuelas.

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E ,
comedia en tres a c to s , arreglada al teatro español por Don V en tu ra^ d ela  V ega.

Véndese á 6 rs. en las expresadas librerías.

M USICA.
A L B U M  lír ic o , ó sea colección de doce nuevas cauciones 

españolas, jocosas y  serias, compuestas'con acompaña
miento de piano forte y  guitarra por varios profesores acre
ditados de esta corte.

Desde mediados del próxim o mes de Enero de 1841, em
pezará á publicarse dicha colección de canciones , grabadas 
en pequeño, y con una elegante portada de c ó lo r , entregán
dose á Jos señores suscriptores una canción el 15 y otra el 
3 0  de cada m es, y si es posible mas á menudo ; el precio áfe 
cada canción será el de 4 rs. para M a d rid , y S e n '  lás pro
vincias por razón de porte , y en venta suelta á 5 y 6 f s . ; y  
adelantando e l valor de todo el Album  lír ic o , para Madrid 
será 40 r s ., y en las provincias 50.

La presente colección que ofrecemos al público nos lison
jeamos será de lo mejor que se escribe en este género , pues 
ademas de haberse prestado á este trabajo algunos profesores 
de fama , lo han hecho también varios jóvenes profesores, de 
cuyos talentos nos esperamos grandes resultados.

Las composiciones poéticas se han encargado á los mejoré* 
literatos de esta co rte , y e» cuanto al grab ad o, papel y es
tampado nada queda que desear.

Se admite suscripción en Madrid en el almacén de música 
d e C arrafa, ca lle d el P r ín c ip e , núm. 1 5 ,  y  en las provincias éa las principales librerías.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de la noche.
1? Gran sinfonía á com pleta orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama cómico nuevo en cinco

actos, arreglado al teatro español por un distinguido litera 
to , titu lado

M A T E O ,
: O  V ,

LA HIJA DEL ESPAGNOLETO*

3? Boleras de las fraguas.de V ulcano.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete t itulado

L A  BO DA D E L  T IO  C A R C O M A ,
en el cual desempeñará la primera actriz Doña M atilde D iez

Pa:Pe í de la Sebera', estando los demas papeles á cargo 
también de los actores principales.

C R U Z . A las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la aplaudida ópera en tres 

a c to s , del maestyo B e llin i, titulada
I P U R IT A N I E D  I C A V A L ÍE R I.

N ota . H allándose indispuesta la Sra. M azzareíli no pu<*- 
de; ejecutarse la ópera titu lada M aría Stuarda , que estaba  
anunciada para hoy , en cuyo casó se poadrá en escena mañana miércoles» -

La reputación tan bien merecida qué en toda Europa g o 
za D o n izze tti, autor de la partición que se anun cia , y  los 
aplausos con que en los tea tro* e x t range ros ha ¿ido acogida, 
son suficientes razones para que la em presa, an im ante siem 
pre ‘por presentar buenos espectácu los, la haya eyeido dig-r 
na de ser ejecutada ante el culto público de la capnaí..

La empresa no ha bfrtitidó j^aste para que en trajes y  de*- 
coraciones sea exornada con cuanto ex ige  su apáralo escénico, : • '-r ' •
■ -**—  ■1 '• — — —

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


